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ILUSTRE UNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALD¡A
Secretaría Municipal

Aprueba Complemenlo del Conven¡o de Colaborac¡ón
Financiera entre el tliniste.io del lnterior y la t un¡c¡palidad de
Lota, para la implemeñtac¡ón dsl Programa "CONACE
Previene en la comuna", desarrollado por el Conseio Nac¡onal
para el Control de Estupefac¡eñtes, CONACE.

Lota, 23 de Mazo de 2011.-

Decreto N" 623.-

V¡stos:
1) Decreto Exento No 468 de fecha í9 de Enero de 20ll que

aprueba Complemento del Conven¡o de Colaborac¡ón F¡nanciera entre el ftl¡nisterio del
lnterior y la Municipal¡dad de Lota, para la ¡mplementac¡ón del Programa "CONACE
Prev¡ene en la comuna", desarrollado por el Consejo Nac¡onal pafa el Control de
Estupefacientes, CONACE.

2) Decrcto Alcald¡cio No 481 de lecha 25 de Febrero de 2010
que apruebe Convenio de Colaborac¡ón entre el llin¡ster¡o del lnter¡or y la Municipal¡dad
de Lota, para la ¡mplementac¡ón del Programa "CONACE Prev¡ene en la comuna",
desarrollado por el Consero Nacional para el Control de Estupefac¡entes cONAcE, según
Decreto Erento N" 5182 d6l 30 de D¡c¡embre de 2009 del Ministerio del lnter¡or.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Art. 120 y 630
de la Ley 18.695, Orgán¡ca Conetituc¡onal de Mun¡cipal¡dades.

DECREfO:
l.- Apruébsse Complemento del Convenio de Colaboración

F¡nanc¡era entie el ftiinisterio d.l lnterior y la Mun¡cipalidad de Lota, para la
implgmsntac¡ón del Programa "CONACE Previene en la comuna", desarrollado por el
Conseio Nac¡onal para el Conlrol de Estupefacientes, CONACE, aprobada por Decreto
Exento No 468 de fecha 19,01,11.

2.- El c¡tado convenio otorga recursos por $21.656.955
(ve¡ntiún millones seisc¡enios c¡ncuenta y se¡s mil novec¡entos cincuenta y c¡nco pesos),
destinados a ejecutar el Programa CONACE PREVIENE para el año 201l.

3.- Para todos los efectos legales el convenio y d.creto exento
que los aprueban forman parte del presente decreto.

4.- fodos los gastos que genere el presente conven¡o serán
¡mputados a la cuenta complemeniaria N. '11¡1.05 apl¡cación de fondos de admin¡stración.
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ILUSTRE UNICIPALIDAD DE LOTÁ
ALCALDiA

Secretaría ¡lunic¡pal

3 - Todos los gastos que genere el
complementaria No 't 14 05 aplicación de fo

exento que los aprueban forman parte del

convenio serán ¡mputados a la cuenta
de adminrstración
todos los efectos legales el convento y decreto

decreto

DAD ARCHIVESE

Aprueba Convenio de Colaboración Frnanciera entre el
Ministerio det tntenor y la Muntcipalidad de Lota, para la
implementación del programa.CONACE prev¡ene en la
comuna", desarrollado por el Consejo Nacional para el
Controt de Estupefacientes, CONACE

Lota, 25 de Febrero de 20't0 -

Decrsio N'¡181.-

V¡stos: lrA
-,1,\'

1) Conven¡o de Cotaboracióñ r¡n"n"i"r" Jtír" 
"lMinisterio del lnterior y la Mun¡cipalidad de Lota, para ta implementac¡ón det programa

"COi.IACE Prev¡ene en la comuna", desarrollado por el ConseJo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE

2) Decreto Exento No 5182 de fecha 30 de Diciembre de
2009 que aprueba Convenio de Colaboración Financiera entre et Min¡steno del lnterior y la
Munrcipa¡idad de Lota, para la ¡mplementación del Programa "CONACE previene en la
comuna", desanollado por el Consejo Nac¡onal para el Control de Estúpefacientes, CONACE

DECRETO:
| - Apruébase Convenio de Colaboración Financiera

enlre el Ministerio del lnterior y la Municipaltdad de Lota, para la implementación del programa
"CONACE Previene en la comuna", desarollado por el Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE, aprobada por Decreto Exento No5182 de fecha 25 02 1O

2 - El citado convenio otorga recursos por $25 BO5 120
(ve¡nticinco mtllones ochocientos cinco mil ciento ve¡nte pesos), destinados a ejecutar el
Programa CONACE PREVIENE para et año 201O
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OrJo, cDn lbúa 19 da norffirÉ'¿¿ 2oio le ttuniipddád da L¡l¡ y cl MlIllgEú (bl
lnbmr, con lá s.torl¿ úEni.a d.l Cons€i¿l Nr¡ondFrá d Contd d. E§tup.lbcjénts3,
CO ACE, Eúrú, jq¡to @ Eüi6r.u yEÉ.r.i F.¡ €¡ árlo 2011, .É.tPEñat..l
Convro¡o rrflrido cn d párñ6 anbrix, Eq¡rirbndo 6l FrhadonanÉñb d€ drclro elrdo
h dÉt ción d6l ácb administ¡livo qu€ lo s.rroonoi y

vIITo: Lo d6po.r¡o .l| €l Arüorlo 2a dé la l.3y if lE 575.
Or!¡nl.a Co¡citrdo¿l d€ 8a!s C€n.r¡lé dG l¡ Adrn¡i¡ú¡dilr d€l E§Ho oryo Exb
Etuñ*b, @dú.!do y .nEir.trro, nt lf& d d htb (o. Fláz (b L.y N'
1/rg 053, (b 20@, d.l Uiffio SEEET. G6ñ.td d€ b P,lr¡iLnc¡a:6l b Lsy N' 1a 695,
Or!ánice Conrü'ürdonal de MuriiFlidsd€., ct¡yo M mtul1dlb, cor{in.do y
&¡Ei.ii¿¡.b li¡. ñj¡ro F. .¡ DElb a Fséft¡ d. L.y N' I , d. 0 .b nr¿yo (l. 2(f , ód
M¡ñ.tsrio (br lnffi 6n r¡ rry tf 2o.a8r , L.y d. PfEr¡Pl¡d8 lsE .¡ rÉr pr¡blb p.¡a
€láño 2011i .n €l t).(,€b SuFErm l{'6{I}, da 1900, d.lM¡nid.rio d€l lnbrú, qu€ crBó d
Cdl!.*, Nrbñd 9r. d Cdtd rb Eltjp.fri,nE, COilaCEi .n h Rdolt¡¿iln t{t 1flD.
Gl€ 2006, & CordrsLrf. G.n r¿lrl! la R!ÉuÉ.; b P,ür.nlo.¡ €l D.c.Eb Supr€rño '
19, de 200r, del MhB§io se.,lErla Gcn.r¿¡ tb lá PfÉldendE & E R€9Úbli:a; y sñ el
D.<r!b Elglb tl. 5l&1. (b 30 d. dii€íbo dé 2009, &l u¡ni!¡üio dd lnEriG

DECRETO

ÁEtsl¿agl8eE8e: apruéDé!. d co.iv.nb cd.t ado (¡ñ
lEdr¿ 18 dG novianbrE d,.2010, qus cdnpl6m.ñtt tqud c.bbrdo con lbdla 23 d,a

novlfrüE d. 2{n9, Gnt! d uinilE b rLl lrElo. y b uuniip¡lilad cb Lo¡., en v¡trd dd
oral .!ta S,G(,ü.dá d! ErEo .D.,ys inámjer¡ñE¡i. a dii:ño lrunklCo rrl.dfánb la
.n!!ga d. ¡¡1.¡ta.t55.- p5lE la lhpleíüttadón d€l P,ogrEñe'CONACE F.\rieno cñ la
cdnuna', peÉ d alb 201 1

arrlcut-o SEGlJ¡lo: El Imnb ánE6 ¡ndic5o sé
€nür0EÉ e b MunriFldsd (b Ld! €ñ tÉ ololú de a0*. 104 y 2O16. cn d pbzD v les
oondid)rbr .dipul¡da por l§ p€rbs conú¡bnts €r la cláu6¡¡l¡ brE € d.l CompLrflntr
de Conv.nlo rlc Cdaolloón Flnsndf. qu6 E 4ru.h Por 6l Fü6íte ado

La !¡Jma ant . mdkla s€ lñaÉfá .Dn órgo ¡ b rBaftc
coris¡rlledoo 6n 6l h..n O5{1{a-24-O}012 -Trdráü€rÍias a Ot-aa Elrüira(b Pr¡b¡oa-
Itun¡oFliradlePrEgr¿nl€ PREV¡ENS d.l PÉ¡¡pu6ab dol ¡ño 2011 d€l 'Corú€¡,
t{adrra¡ F ! d Contd & E&¡palhd.'tts'

ARIIGULo TERcBo: Lr3 ctsu*¡lá! d.l Coñ!€oio que sa
apñr.b¡ !oñ del E a liqu¡.nE:

COIPLEIEXTO OEL CO}IVEI{IO OE C(X¡BORACIÓX FI¡{AI{CIERA PAR  LA
IPI.EE¡'ÍACÉI{ T¡EL PROGRT¡A 'COXACE ?IEYIEI{E EX LA CON'¡A". EI'TRE
EL ITETERIO I¡EL IITEñOi Y LA I. IU?'CIPruOAD DE LOTA

En S€ñtbgo d. Chle, ¡ 19 d! novi.ñbrE (b 2010, sntl .¡ Mil*¡brb d.¡ ¡nbú
EprÉCntado F. al sf soba<rtt¡b d.¡ lnLrix, doo Rodrigo ub á irad(lrÍGy, am!6
ddnirk¡&. €o Pdaoo L¡ Ud.d.. por um p€.b y l¡ llu8t! M'rnldpel¡dd d€ Lot , €n
dd.nt€ EmE¡ 'l¡r Muñii9.lE d, RUf N' l0.t6l.!0{, lEprE ñEa por !u A¡(áEo dor
Jo.¡. V.¡¡gr rÉGcúo, úüo3 dúúihro. .. A\r.rÚa h¡o ,€ui.É C.ñtE t{' 3O2,
cünuna d€ Lot , d. pa¡o.n &lá, por la otre. rc ha convonido.n lo sigd.nlai

EEIIEBQ: lrcdi.nt csrv.f|b d. cobDúdih Fin¿noG-¿ c.bbrdo co. lbdÉ 23 dG
novi.mbG d6 2009, aprú€(b rEdk b oÉflb Er€ñro '5t82, & 30 de dlcjdnDfl d6
2o@, dd u¡nasE b dd lnbrb., !.t CaBE tb Elt¡do, cdr tr ú6.orfá s.rú, dd coor.¡)
N¡.ional p¡r¿ el coorol de EtnrFÉdr.ra, cot¡acE, y b Muñiipdirád dé Lob,
ac¡rtI3lon ls ¡mplsmdrtacóñ &i Progr¿m.'COI{ACE p,lvk¡oá 6n la cdnuna'-

En la CÉuürb T.lE rs, pá.¡8fo ElE ro, d.l Cg|t¡lrlo ó CoLtD.¡ióí F¡rErÍar¿
prlcad6nEnonb hdivrdu¡lirado, aé estsbLdó qu6 a dÉ. dol 3'l rb dblrnEr (b 2010 ol
reiuiro Cd|vanb !a llrEy¡¡G albfiáli('rErE F Frlorb mr*, ¡ErG hÉ d
31 dc dli¡nbr€ d.2012 96í19rr quo b Lrt d. Prü¡¡Pü6b 'rÉÉtr¿ 

cdttúrpL lG
ÉcuÉo3 p6rünenE!



gE§U!@: Lá3 pub EqErúan ra!ÍEr Fr¿.1 año 2ort b vE€ñoa d.¡ CoftíD (b
Cobbú¡oon F¡nandera ndivlual¡Edo 6ñ rá CrálErá ffi d..d. ¡r.rñrÉ16 5ü

IEE9EES P.¡E le i¡ñprsíEnbói d.l Pr.€úerná durEñb d año 201t, €¡ Min¡sbrio
.nt!96rá a b lruñbps53d te c,ltird baat de Elll6a,!a6.-

La c€ntiiad 6ñbr relHá !eÉ o¡flad¡ €ñ üE orobs d. a0%. ¿tO% y 20% (bt moolo ánt .
rndEa.lo, y 6¡mF. qu. lá Lq ó. PlE.!Fr..B cúiblrpb b6 r!on¡6 ¡É.É5b. ltjn qu€
oüBto quo d¡ciro 6uma poc(b 36r modific.da con.iroráñdo h dilgooit¡tir.d prElupq.Gt¡ri¡
d€l Minirbfu d€¡ htarix Lá prirüE cüota a. gnE ü (bnto d. too ltinta dta! rÍgui!íts3 á It
lb.ñá d. bü.] lr.mrr¡fi (ld ¿do dñi.1r¡Eivo qu€ ?flr€E .l plE6..ri. in3üunsñb, t

Fb a b condbón qu€ Ia Munitp¡lirad h!rye fEndiro rá bEti(bd dc ro! l€o¡Eo6
!ñE€gado. en vltud d. Cav.nioc .dGbrádo! ankiorÍErlE coñ d M¡nisbrD p8rE E
€F.¡/dü1 de oce Aqr&r'a y haf¿ p.!.¿ñtsó tlnh¡áñ ár inforrÉ d€ g€3b6
con€.pondient6 á¡ aporb r¡unidpd comportdido

Las rEt¡nEs do6 pa,tiCitad€l 16 entt!á¡¡ñ un¡ vez q(E la flndloiln dGríErtadá da
g¿do8 cor€§rond€nE, q'rs L MrÍEp.lird (l€b€É 3|üEú msn oailEnb, s€ lnc¡/€ntÉ
aproba& por 6l Minitt rio. qu€ ect¡8rá con 16 asa.orla técflca d6l COi|ACE, y 16

Munilpalldad naye grtqa(b, oualrÉnE, d i¡rlbn¡E d€ €vanaa linEt'¡l r€apac¡vo y 6¡a
haya úlo aprobdo po. €l M¡nilEio dd lnGrir, bmüóñ coo la eéorlá Éorica d€¡
CONACE Eñ 1o3 ref€rift. intbnrla flmc!trde' l. iluoiipslrdd d.b6rá acrudiEr.l dffivo
clmCi,n¡cnb d€ lás ot¡i¡e*ñ.! cdr.Has €n h Cl¿u!¡¡a Oé.¡ma dd Cqrv6nb d6
Col&ra.$ñ F¡n.¡(¿'rá qu€ le drpl{m.ot¡ po..¡ FEsrb lll!üuÉt
gtlAEIQ: S€ d6ja cn5{¡ftia quo p¡r. lo. o1b@! d.l Pámlb fn l dG la Cláu$l¡ feftrrs
ó.¡ Co.vcnio rb Cddorrlt! Fin¡rrje.¡ qué !e .ond.rr.nta, 15 prts dr!¡látan cor¡o
¡nor¡pl¡¡Éíb gr¡v€, .l ¡ñoJmy'imihb rEiErdo (b ¡a oóli¡ran€¡ r.aláEd.. en l¡
cláusulá oédfE dd olb.ido inlluñcnb. siñ p.rjuii, de io dilpu€€to en la cláusuls

qU!!Ig: tá6 po.ts. dd6ran quc €r
cornin'j8ñ vi¡entsB en ar hbEidrd la§
FmanctrE hd¡¡duálizádo sn lá CÉulrlb Fir1.ra d.668 imtuÍEnt)

§EIIg: 56 d€j¡r €,ArEs..o stsrf! q¡r Gl pr€..nE ¡ltúuryEñb, una vlz 3uÉcrito dcbñl
!.r Fr..ro cñ €ondi¡ri,|b dd rÉp.ctyo Con ljo UúlirP8l sn !€.¡ür olÚinzE. d. b qú
3€ debafá d,6t€r con§tancia en .l AEta rBspocliva, y aproEdá por m€dio d€ t»(lÉb

9E¿!U9: Para b6 olbcbs d6 lo d'cF.le6to.n la Cttuarh T.rE€r¿ &l Conv.nio d.
Colabor..¡ón Finendvá $rs §6 cornd€ñ'€nb, so d€ia €xFp¡a conshno¡ la Munbp.üdad
a. oUE6 E d€3arDl¡r la Lbr erEflErdr&. d6d. el 1'.nso al31 da dk*nD.E d€ 2011,
6n ios Ermiño!, loñna y coodicio.Es qüé se c.lipulán cn d fllli(b Conwnio, en 6l
prD§ents nsfumenb $e l¡c dn9LrrÉrrt1 y eñ 16 doorm€rrb! (bnoñ¡ñádo3
'oli,lEir¡6 p.r. b Gdió.1 20it'y'P¡ñif@oñ CdnurÉ Anr¡ár, b. q'.s brtitt Po.t
inbgl-ant de .6b inürtrrnb, €n ca-¿cbr de ñÉc, Fre bde loE ehc1!6 l€gEi.s. Co.r
iodo. 6l úlümo d. lc ócuíE¡b6 ÍEnctu do! sará ffma(b .on Fderioñdad a la
slc.riFih dd F..€nb núuE.ilo. ¡ncdpo.do al í!.¡m.í s olo.tunird

Por su parts, para lo€ ofGcbs d.lo di3púrb 6rl €l p&r¡fo .€gundo d€ ¡r Cláus¡ü Noveoa
dd Codv¿nio dc CobDo..oón F¡mll(iÍE q'r .€ co.¡d€mcrta. .. (b¡á dpr6.a c¡ñla¡ria
qu6 fEfma prE del F!..nb neuÍEnb un nu6ro doofiEriD A¡üo d.ndñhdo
'oriontsdort€. G.neralo. pár. lá Solecdór I Evrlu¡d)n d.106 PlE{!.bml!. y T6c¡ico3 d€l
P.!gráñá CO)¡ACE pf€vbno én le.dnum'

FiñalrionL. so d€Ír .on.!flxie qu€ cñ .l rbor,nanlo d.¡ornim(b 'Orbnt ¿irrrlc. P8r¿ L
CisltOn 2011', c¡nsts .¡ aporb que la Uunlip8lird 6¡üqerá 9€r. b e¡lordór¡ d6l
PrcgrEhe duiañb ál réi.r'do ailo

nitroPoF
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^xÓTEsE, 
REFRÉ¡DESE Y coluii(¡t,EsE

POR ORDEI{ DEL PRESIDE'{TE DE I-A REPUAUCA

Lo oÉ fiaa*tiLñ a lJrl D¿as út@ñÑ

/b/ ¡"U(a.L
'--)L--

RODRIGO UB Lt¡ MACKENNEY
Subsectehro del lntenor
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oNoi DC §{nlsrrcoi

sErtc¡o sÉBEtArlA Y Aoaltra¡sfrac¡óll 6craB r. (oHr-oa)
CERTTF¡CADO DC ¡IItIPUfACtóf Y D¡S'OiDTT.DADES'IEIS'PUESIA

CERTTF¡CIOO ft. I l4
FECHT 24 de erl€fo

E i.+ de l¿ dMslón de adm¡nffión y fln¿naas, certfl@ qu€ se clrenia (Dn la dir

FEsup¡Etarie €í d rubro é g& que sé ¡rft¡. cDo L oJól se poóé ñnandar el
que §e E¿mlE! en el slgubnE &orfllelrb:

!h z01t

disponúilk ad

\.r

¡DHn.rc¡oo¡ oEr D.<rJ{ÉEo e{E * r¡tuiD¡
Deúeto úenio
468

19 cl€ enero & 2011

Apru€ba coíipleíEnto &l Comerlo
de Colabor¿dóñ Rnamr.,rd eflüe d
M¡ntst.rb del Incdor y l¿
Hunldpa¡dad de Lota, par¿ la
impleriEñEdón del Pmglar¡a
'mll¡.ACE pre,úlerÉ eí la cornuna'

21.656.955

24 03.072

n¡tro'o'



CERTIFICAOO

LESLIE ROGERS PO}{CE, Jefa de Unilad de Contabilidad y Rendición de

Cuentas delConseio Nacional para el Controlde Eslupelacrenles, cartfica que la

¡lunicipal¡d¡d de Lot¡ indúilualizada en el Oecr€lo E¡ento No 40E de 'lg de

enero de 2011, documento que a la f6cha d€l pres€nle s6 encuentra en trámite de

firmas en el Minbteño del lnlerior, no posée d6uda con esta Secretada Ejeqrlúa

Consejo Nacionalpara el Conlrol
de Estupefacientes

Santiego, enero 25 de 2010

nitro"o'
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CHILE

"r
CO]IIPLEMENTO OEL CONVENIO OE COLABORACIÓN FINANCIERA PARA

LA IMPLEMENTACIÓN OEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA
COfÚUNA", ENTRE EL INISTERIO DEL INTERIOR Y LA I.

IU NIC IPALIDAD DE LOTA

En Santiago de Chile, a 19 de noviembre de 2010, entre el Minisler¡o del
lnterior, representado por el Sr Subsecrelario del lnlerior, don Rodrigo
Ubilla Mackenney, ambos domiciliados en Palacio La Moneda, por una
parte y la llustre Municipalidad de Lota, en adelante lambién 'la
¡runicipalidad", RUT N" 69.151.300-9, representeda por su Alcalde don
Jorgo Vénoga6 Ttonco!o, ámbos domiciliados en Aven¡da Pedro Aguirre
Cerda No 302, corruna de Lota, de paso en ésta, por la ot¡a, se ha
conveñido en lo siguieñlel

PRllúERO: Mediante Convenio de Coláboración Financ¡era celebrado con
fecha 23 de noviembre de 2009, aprobado mediante Oecreto Exento No

5'182, de 30 de diciembre de 2009, del Ministerio del lnterior' esta Cártera
de Estado con la asesorla técnica del Conselo Nacional para el Conlrol
de Estupelac¡entes, CONACE, y la Municipalidad de Lota, acordaron la
implementación del Programá "CONACE prevlene en la comuna'.

En la Cláusula Tercera, párrafo terce¡o, del Conven¡o de Colaboración
Financiera precedenlemenle individualizado, se estableció que a contar
del 31 de diciembre de 2o'10 el relerido Convenio se renovarla
automáticam€nte por periodos anuales y sucesivos hasta el 31 de

diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupueslos respect¡vá
conlemple los recursos peitinentes

§EGg.!.qq: Lás partes acuerdan rátificar para el eño 2011 la vige¡cia del
Eiñ'iEili-¿" colaboración Financiora individualizado en la cláusula
primera de esle instrumenlo, siempre que la Ley de Presupuestos del año
lOtr contempte los recu16o§ perlinenles; com ple me nlá ndolo en los
térm¡nos que se indrcán en las siguientes cláusulas

IEE§.EBq: Para la implementeción del Programa durante el 1ñ9 ?O-1-rr el
Mii'i!'iEio ontregará a la ¡runicipalidad la canlidad total de 321.656,955.'

La cantidad anles referida será cursada en tres cuotas de 40y., 4Oy. y
20% del monto anl6s indrcado, y siempre que la Ley de Presupueslos
conlemple ¡os recursos necesarios, s¡n que obste que dichá suma pueda

,.ser modificada con6iderando la disponibilidad presupuestaria del
Ministerio del lnlerior La prtmera cuota se girará denlro de los treinta
dias siguientes a la lecha de total trañitación del acto admrnistralivo qu€
aprueba el presente ¡nslrumenlo, y suieto e la condlción que la
Municipalidad haya rendido la lotalidad de los recursos entregados en
virtud de Convenios celebredos anteriormenle con el Ministerio pára lá
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ejecución de esle Programa y haya presentado también el informe de
gastos correspondienle al eporte munic¡pal comproñelido

Las restanies dos percialidades se eñtregarán una vez que la rendición
documeñt¿da de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente se encuentre aprobada por el lvlinisterio, que
acluorá con la asesoria técnica del CONACE, y la Municipelidad haya
enlregado, igualmenle, el informe de avance trimestrel respectivo y ésle
haya sido aprobado por el Min¡sterio del lnter¡or, también con la asesoría
técnica del CONACE En los referidos rnformes trimestrales la
Municrpalidad deberá acredilar el efectivo cumplimiento de las
obligaciones señaladas en la Cláusula Décima de¡ Convenio de
Colaboreción Financiera que se complemenla por el presente
inslrumento

zulBfg: Se deja constancia que para los efectos del párrafo final de la
Cláusula Tercera del Convenio de Colaboracióñ F¡nanciera que se
complementa, las partes consideran como incumplimrenlo grave, el
incumpliñienlo reiteredo de las obligaciones señaladas en la C¡áusule
Décrma del referido rnslrumento, srn perjuicio de lo dispuesto en la
Cláusula anlerior

qgllIgr Las parles declaran que en lodo lo no mod¡ficado por el
presente documento, conlinúan vigenles en su integridad las restantes
Cláusulas del Convenro de Colaboráclón Financiera rndiv¡duahzado en la

Cláusula primera de esie instrumento

9E2![9: Se deia exPresa constanciá que el presenle instrurñento, una ve¿
Flto deberá ser pueslo en conocimienlo del respectivo conce¡o
Munic¡pal en sesión ordrna¡ia, de lo que so deberá de¡ar constancia en el
Acta respectiva, y aprobada por medio de Decrelo Alcaldicio

§-E-Ut!!!!q: Para los efectos de lo dispuesto en la Cláusula Tercera.del
d6iGnro Oe Colaborac¡ón Financiera que se complementa, se deia
expresa constancia la Municipalidad se obliga a desarrollar la lábor
entomendada. desde el 1o enero al 31 de dicierñbre de 2011' en los

términos, forma y condiciones que se esiipulan en el referido Convenio,
en el presenle i;strumenlo que lo compleñenta, y en los 

-docu-mentosdenominados: "Orientaciones para la Gestión 20fl' y 'Planificacrón
Comuna¡ Anual', los que forman parte inlegrante de esle inslrumento, en
carácter de Anexos, para lodos los efectos legales Con todo, el úllimo de
los documentos mencionados será firmado con posteiioridad a la

suscripc¡ón del presente instrumeñlo e incorPorado al mismo en su
oportunidad

Por su parle, para los efeclos de lo dispuesto en el párrafo segundo de la
cláusula Novene del Conven¡o de Colaboración Financiera que se
complementa, se deja expresa consianc¡a que forma parte del preseñte
¡nslrumento un nuevo documento Anexo denom¡nado 'Orientaciones
Generales para la Selección y Evaluación de los Profesionales y fécnícos
del Programa CoNACE previene en la comuñe'

nitro'o'



Fiñalmente, se deJa conslañcia
'Orientaciones para le Gest¡ón
Mun¡cipalidad enlregará para la
refer¡do año

OCTAVO: La represenlación con la que comparece don Rodrigo Ubille
Mackenney por el Ministerio del lnterior, consta cle su designación como
Subsecretario del lntefior litular dispuoste por el Decreto Supremo No
160, de 9 d6 marzo de 2010, del Ministerio del lnterior

La represenlación con que comparece don Jorgo Venogaa Troncoao, por
la L Municipalidad de Lota, consla de la Senteñcia de Proclamación No

30, de la comuna de Lota, de fecha 0l de dlciembre de 2008, dicteda por
el Tribunal E¡ectoral Regional Octava Región del Bioblo; y del Decreto No

203, de fecha 6 de diciembre de 2008

Siendo arnpliamente conoc¡das de las partes las personerías anledichas,
éstas estiman innecesaria su inserción

NOVENO: El presente ¡nstrumenlo se firmal en ires ejernplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uño de ello§ en poder de cade una
de las pait6s y el lercero en poder de CONACE

Comparece en esle acto doña Marfa Francisca Floren2eno Valdés,
Secretaria Eiecutiva del Consejo Nacional para el Conlrol de
Estupefacisnles, cuyo nombramienlo consla en el Decreto Supremo No

393, de I de abril de 2010, del Ministerio del lnterior

que en el documento denominado
201'1", coñsta el aporte que la

ejecución del Programa durante el

A ULJLL

UBILLA MACKENNEY
ARIO DEL INTERIOR

MINISTERIO OEL INTERIOR
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I. ENFASIS GENEMLES PARA LA GESTION COI/IUNAL PROGRAMA CONACE PREVIENE M11

Con el proposito de instalar un srstema de gestión tenitorial local de drogas y recogiendo el desarollo

hislóñco del CONACE- Previene, las orientac¡ones para el año 2011 consideran como supuestos básicos, la

diferenciación tanto del desanollo alcanzado en la instalación de politicas locales de drogas, como de los

niveles de complejidad asociados a las mmunas donde se ha vendo interviniendo

Lo anlerior rmplica que partir del 201 1, ianlo los objetivos asoc¡ados a los ámbiios de inlervenc¡ón c¡mo los

roles y funciones de cada uno de los equipos comunales, se definrrán, ammpañarán y evaluarán de manera

diferenciada según lres grandes niveles diferenciados de complejidad. No obstante ello, lodos los equipos

mmunales deberán dar cumplimiento a objelivos generales y espec¡ficos asociados al sislema de

¡ntervencón lenitorial.

En esle sentido para el año 2011 se espera instalar y/o fortalecer un sislema inlegral de gest¡ón tenilonal en

drogas que tiene como objetrvos generales el desanollar, arlicular y coordinar una @li!@-@!!¡el de

promoc¡ón, prevención, tratamiento y control de drogas en el ámbito local.

Lo anlerior implica elcumplimiento de los siguientes objet¡vm específicos:

Caracterizar las mnd¡ciones y expresiones del consumo y tráfico de drogas desde una perspectiva

temlorial comunal (Diagnóstico mmunal)

lmplementar acciones de inlervención en materia de tratamiento, prevención, control de drogas,

partic¡pación social y desanollo institucional. (Planes de trabajo anual).

Desanollar alianzas o coalEiones mn actores claves de la mmuna (comunidad organizada,

municipio, Estado y sectores privados)

Defn¡r y monitorear indicadores de seguimienlo y evaluación a la gestión de los equipos comunales

en relación a la politica comunal

El cumplimienlo de estos obFtivos si bien se presentan genéncos para el programa, deberá considerar los

dderenles estados de desanollo y complejidad en los que el C0NACE Previene se encuentra. Estos nivetes

de complejidad y desarrollo han sido definidos en base a tos siguienles criterios: lamaño poblacional,

ant€úedad delprograma, aporte municipal, índice vulnerabil¡dad social, indice vulnerabilidad socialdelictual



En cuanto a los roles del equipo Previene y en coherencra con lo anterior se esperan los siguienles roles y

func¡ones técnicas:

> Coordinación. A nivel de inlerseclonalidad asociada a la implementación de los proglamas y

acciones de prevenc¡ón, tratamiento y mnlrol.

» Art¡culación: entre los actores sociales e institucionales para el diseño e implementación de la

po¡iticá local de drogas.

> Promoción: de mecanismos e rnstanoas de participación social en drogas y eiercicio de derechos en

materia de prevenc¡ón y tratamiento.

> Eiecución: de programas de prevención en sectores focalizados e tniciativas selectivas, cuando

mresponda.

> Comunicación y vis¡bilidad: institucional de la politrca gubemamenlal de drogas a nivel de drogas.

En lo que respecta a las lineas de acción especificas asociadas a los ámbitos de intervención, si bien éstas

serán detalladas en las respectivas orientaciones técnicas, se presentan a continuación los principales

énfasis que se espera desanolle la comuna en materia de prevención, lratamienlo, mmunicaciones, mntrol,

participación social y gestón institucional.

II. É FASIS DE INTERVENCIÓN POR AREA

I. PREVENCIÓN,

Escugla

. lmplemenlación de programas preventivos que potencien factores protectores y disminuyan faclores

de riesgo en escolares de establecimienlos seleccionados, de acuerdo a resultados de diagnósticos

v comunales y de los establecimientos escolaresl.

. lnstalación del sistema promooonaly prevenlivo inlegrado Vida Sana en eslablecimientos escolares

de las comunas seleccionadas, según indrce de focalización

. lnstalal capacidades de geslión de prevención en directores de establecimienlos escolares en donde

se implemenle sislema preventivo integrado Vtda Sana.

I La olerla de programas para cadá eslablecimienlo se delerminá.á de acuerdo a resuttados de diagnósticos



. lmplemenlar un sislema de formación, capacilación y perfeccionamiento docenle, que contnbuya a

inlegrar la prevención en las prácticas pedagógicas

. Propiciar las compelencias técnicas necesarias para que los actores de la mmunidad educativa

. puedan asumir un rol preventivo

. implemenlar un sistema que pemila abordar en forma premz y oportuna los casos de esludiantes

. que han iniciado el consumo de drogas, o donde exisla el problema a nivel famrl¡ar Para el logro de lo

anlerior se ha eslimado pertinente implementar un programa de prevención selectiva en el sistema

educaüvo

Fam¡lia

. lmplementación de estraleg¡a de prevención selectiva con familias de escolares que concenlren

mayores factores de riesgo

Trabojo

. Promover cal¡dad de vida laboral en trabajadores y trabajadoras de empresas públicas y privadas

. Evitar o reducir el mnsumo de drogas en trabajadores y trabajadoras

. Otorgar henamientas a trabajadores y trabaiadoras, que les perm an promover estilos de v¡da

saludables en sus hijos

2. TRATA IENTO Y REHABILITACIÓN

. Favorecer el acceso de atención a benef¡ciarios de planes y programas de tratamiento y

rehabilitación.

. Forlalecer el sslema de detección precoz, diagnósl¡co y referencia de modo de dar una respuesta

oportuna y acorde al perfll del benefciario.

. Conocer la red de tratamienlo publica y privada de la comuna y del servic¡o de salud respectivo para

orieniar y referir adecuadamente a la población que requlere tratamienlo.

. Articular los recursos locales para favorecer la integración social de los usuarios de los programas de
prevención y lratamiento



3. COMUNtCACTOT'rES.

. Realizar acciones de información dirigidas a la comunidad local, para dar a conoc¿r la oferta
programática pública en materia de prevención y tratamiento de drogas.

. Visibrlizar los programas, proyectos e in¡cialivas prevenlivas en la comuna, a través de elementos
gráficos y otros que sean diseñados especialmenle por CoNACE,

. lmplementar las campañas comunicacionales instituconales masivas, de acuerdo a los lineamientos
y orienlaciones de CoNACE nronal y regional.

. Desarollar acciones de difusión y sensibilización, de acuerdo a las neces¡dades locales, en el marco

de los lineamienlos y materiales con que cuenta CoNACE, resguardando la identifcación de éstas
por parle de los benellciarios mn CONACE como parle del Gobiemo de Chile

4. CONTROL

. Promover la coordinación intennstitucional de los aclores relevantes en el control de las drogas a

nivel local, generando inslancias de coordinación y capacitación en conlunto mn las diversas

instiluciones relevanles en el control de drogas a nivel local. .

. lnmrporar en los diagnóstims locales infomación relativa a la oferla de drogas

. Realizar acliv¡dades de sensibilización de la comun¡dad y de generación de confianzas con las

personas de las insliluc¡ones involucradas que fomenlen y ayuden a la canalización de denuncias

. lncorporardentro de la politica comunal de drogas la prevención de la oferla de drogas.

5. DESARROLLOTERRITORIAL.

Participación Social.

. Fortalecer actores sociales en drogas a través de la capacilación e inclusión en los procesos de
planific¿ción local.

. Facililar la participación de organizaciones sociales e instituciones locales en el acceso de a recursos

estalales y privados disponibles para enfrentar la problemática de drogas.

. Promover la asocratividad y/o lrabajo en red con las distintas organizaciones e inst ucpnes locales
que abordan la lemátrca de drogas.

. Promover instancras de participación en drogas {Comisión Comunal de drogas y redes sociales)
dingdas a la comunidad local



Go3tión lnst¡tuc¡onal.

. Promover e inslalar una politica loc¿lde drogas en rnstrumenlos de planificación municipal (PAoEM;
PLADECO, Plan Locál de Salud)

. Generar instancias de trabajo inters€ctorial en drogas según ámbitos especificos de inlervención (

tratamento, prevencón o conlrol)

. Promover el involucramrento y apoyo financiero por parle del municipio en la sustentabilidad de la
politica de drogas.

. Elaborar e implementar planes de trabajo anual según las especillcidades identilicadas en el

diagnóstico comunal de drogas

. oirig¡r la olerta de CoNACE en temtorios foc¿lizados priorizados por el equipo comunal.



EOUIPO PROFESIONAL A CARGO DE LA IMPLEMENTACION OEL PROGRAMA CONACE - PREVIENE

NOMBRE PROFESIóN AMBTTOS DE

RESPONSABIUDAD
AP()RTE,

CONACE MUNIOPA
L

ESTER I5A8EL MEDEL PEREZ ASISTENTE SOCIAL . DESARROLLO

TERRITORIAL
, TRAÍAMIENTO

REHABIUTACIÓ

N

PRISCILLA i\4ACARENA NUNEZ

BELTRÁN

TRABNADORA
SOCIAL

- FAMILIA

- COMUNICACIO
NE5

x

LORENA SONIA VALENCIA

OPORTO

TRABfuADORA

SOCIAL

. LABOML X

NORMA PAOLA OUVA SAEZ ASISTENTE SOCIAL - EDUCACION x

X



CUADROS PRESUPUESTARIOS PREVIENE Y PROFES¡ONALES PREVENOóN

Honorarios

Coord¡nador (a)

comunal

Honorarioe
Proferio nales

Equipo dc G6t¡ón

L0.7a3572 14.527.572

GASTOS OPERAC¡ONALES

GASTO ACTMDADES

RECURSOS

HUMANOS

9.273396 0 9.273.396

3.744.000

1.599.987 1.000.0o0 2.599.987

4.744.OOO 26.400.955



CHILE

"ORIENfACIONES GENERALES PARA LA SELECCIÓ Y EVALUACIÓN DE LOS

PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGRAMA CONACE PREVIENE EN LA
C OMU NA'

201'l



Onentaciones Generales

El presente documento entrela orientaoones respecto del reclutamienlo y selección de profesionales y/o técnicls
que se incorporen a los equipos comunales CONACE PREVIENE 2011 y deberán ser considerados en la provisión

de cargos que se encuentren disponibles en éstos

Proc6o de selecclón COI{ACE PREVIENE

a) 0e los Criterios Generales

El reclutam¡ento y selecr¡ón de asesores en CONACE PREVIENE se rea¡izará a través de un proceso de selec¿ón
por competenoas; eshrán involucr¿dos la Ofcina Regional del CONACE en conjunto con el Munic¡pio o con el
CONACE PREVIENE EN LA COMUNA, eñ elcaso del equrpo comunal.

En cada proceso de inlegración de un/a nuevo/a asesor/a a CONACE se le debe ind(¿r que su labor en esta
institución es incompatible con elconsumo o produccón de estupehcienles

b) De los Procedimienlos

Toda vez que sea necesario proveer un cargo se debe tener las sigurenles consideracionesl

. El CONACE PREVIENE o la Of¡cina Regional deberá realizar el requenmienlo, detallando los fundamentos de
la contratación

. Eltipo de reclutamiento:

- lntemo: asesores en funciones que cumdan co¡ los requisitos.

- M¡xto: seleccionando CV que se encuentran en lruncipalidad y/o Oficina Regionalde CONACE.

- Extemo: se hace un llamado mediante uñ sistema validado por la institución, como página w€b
institucionales u obos aenüar sus CV para la selección de un cargo

. El aviso debe conlener inlormación general del cargo, lechas de recepcón de antecedeotes (minimo 5 dias
hábiles) y la documentación requerida

. Recopilación de CV par? el cargo, los cuales podÉn ser entregados por el Municipio respectivo, CONACE
PREVIENE EN LA COMUNA y CoNACE Regional

. El CONACE Regrcnal en coniu¡to con el Municip¡o o con el CONACE PREVTENE EN LA COI¡UNA, según
coresponda, deb€Én seleccionar los CV que cumplan con el perfl requerido pari¡ elcarso

. El CONACE Regional debera conformar una comisión seleccionadora, la cual debeÉ eslar compuesta por un
representante del CoNACE Regional un representante del Municip¡o y el coodinador comunal, para elcaso de
los prDfesionales y/o técnicos de apoyo a la gestión del CONACE - PREVTENE en ta comuna

. En el proceso de revisión cumcular, se seleccionaÉn sólo los CV que cumplan con los requisitos deñnidos en el
perlll del cargo que puedan observarse e¡ dicho documento (experienoa antecedentes académicos,
especial jzación, otros)

' Aplicación de prueba de conocimientos tecnicos cuando conesponda Esta prueba será confeccionada por er
área técnica solicitante

' Entrevistas de selección: Las ¡nstancias soricitantes planificaÉn ras fechas, tiempos y contenido de las
entrevEtas de selección. participando ambas instancias en su ¡ealización



. Acta de entrevislas: Quienes participaron en la enlrevista de selección deberán llenar un acla que describa a ¡as

personas entrevistadas y el resultado

Para elcaso de contr¿tacón de Coord¡nadores Comunahs:

. Luego de analizados los anlecedenles curiculares y realizadas las entrevislas, ¡a comisión emiliÉ un lnforme
con la priorización fundamentada de la selección del profesonal Coordinador Comunal

. El informe pnorizado iunto con los anlecedentes dei profesional, deben ser enviados al CONACE Nacioñal,

. 
qu¡en procederá a aprobaro rechazar la contralación de d¡cho prolesioflal

De las nuevas contrataciones del Equ¡po Comunali

En el caso de requeñr nuevas contrataciones en el equipo CoNACE PREVIENE en la conuña, el prcceso de
selección para los profesionales y/o técnicos deberá ser conducido por el CONACE Regional, de acuerdo a los
perfiles establecidos para taleleclo yconsiderando los siguienles aspectos

. El CONACE PREVIENE o la Oficina RegionaldebeÉ rcalizar el requerimiento, detallando los tundamentos de
la conlratación. El t¡po de reclutamiento:

lntemo: asesores en funciones que cumplan con los requisitos.

M¡rlo: seleccionando CV que se encuenlran en Municipalidad y/o Oficma Regonalde CoNACE.

- Eflemo: se hace un llamado medianle un sistema val¡dado por la nstitución, como pagina web
instrtuconales u otÍos aenviar sus CV para la selección de un cargo.

. El aviso debe c¡ntener informacón general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (minimo 5 d¡as
hábrles) y ¡a documentación requerida

. Recopilación de cur¡cu¡o par¿ el cargo, Ios cuales podÉn serentregados porel¡runicipio respeclivo, CoNACE
PREVIENE EN LA COMUNA y CONACE Regronal

. El CONACE Regiona¡ en conjunto con ei Municipio o con el CONACE PREV|ENE EN LA COMUNA, según
conesponda, deberán seleccionat los cuniculo que cumplan con el perfil requerjdo para el cargo

. El CONACE Regional deberá confomar una comisión seleccionadora, la cua¡ debeÉ estar compuesta por un
represenlante del CONACE Regional, un rcpresentante del ¡/un¡cipio y el Coordinador (a) Comunal.

. La comisón deberá realizar el proceso de entrev¡stas a los profeeonales y/o tecnicos de acuedo a las
orienlaciones nacionales y que quedan maniliestas en la pauta de selección la que deberá ser utilizada en ei
proceso de entrevista

Para la aplacación de Ia paura deben consideraGe los antecedeñles presentados y el resultado de la entrevista ,
en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, es imporlante regislrarlo en elcuadro de anotaciones

' A parrir del análisis de los anlecedenres presentados y de la realización de la entrevista a cargo de ia comisóñ,
es que se selecciona er profesionar requerido. emrtiendo para lalefecro un rnforme del proceso y los resultados
del proaeso





. Acta de entrevistas: Quienes padiciparon en la entrevista de selección deberán llenar un acta que describa a las
personas enúevistadas y el resultado

Para elcaso de conlratac¡ón de Coord¡nadores Comunales:

. Luego de analizados los antecedentes curiculares y realizadas las entrevrstas, la comisón emitirá un lnforme
con la priorización fundamentada de la selecc¡ón de¡ profesional Coordinador Comunal

. El inlorme priorizado ,unlo con los antecedentes del profesional, deben ser enviados al CONACE Nacional,

. 
quien procedeÉ a aprobaro rechazar la conlratación de d¡cho profesional

De las nuevas contratacones delEquipo Comunal:

En el caso de requerir nuevas contrataciones en el equipo CoNACE PREVIENE en la comuna, el prcceso de

selección para los profesDnales y/o técnrcos deberá ser conducido por el CoNACE Regional, de acuerdo a los

perllles establecidos para tal efecto y consideEndo los sigu¡entes aspectos

. El CONACE PREVIENE o la Olicma Regional deberá realizar ei rcquedmiento, detallando los fundamentos de
la contratación

. El tipo de reclutamiento

- lnlemo: asesoEs en func¡oíes que cumplan con los requisitos,

Mlxto: seleccionando CV que se encuentÍan en Municipalidad y/o ofic¡na Regional de CONACE.

Extemo: se hace un llamado medianle un s¡stema validado por la institución, como pag¡na web

institucional€s u ouos a enviar sus CV para la seleccón de un cargo

. El aviso debe contener informacón general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (m¡nimo 5 días
hábiles) y la documentación requenda

. Recoprlación de cuniculo para e¡caqo,los cuales podrán ser entregados por el l\runicipio respectivo, CONACE
PREVIENE EN LA COI,UNA y CoNACE Regional

. El CONACE Regional en conjunlo con el [4unicipio o con el CONACE PREVIENE EN LA COMIJNA, según
coresponda, deberán seleccionar los curículo que cumplan con el perfl requerido para elcargo

. El CONACE Regronal deberá conlormar una comisión s€leccionadora, la cual debeÉ estar compuesta por un

\- representante del CONACE Regional, un representante del l\.,lunicipio y el Coordinador (a)Comunal

. La comisión deberá realizar el proceso de ent€vistas a los profesionales y/o técnicos de acuerdo a las
orienlaciones nacronales y que quedan manifestas en la Pauta de Selección, la que deberá ser utilizada en el
proceso de entrevisla.

Para la aplicación de la paula, deben considerase los antecedenles presentados y el resultado de la entrevista ,

en caso de haber diferencias entre ambos aspectos es importanle registrarlo en elcuadro de anotaciones

' A partlr del análisis de los anlecedentes pesentados y de ia realización de la entrevista a cargo de la comisión
es que se selecciona el pro,esional requerido, emitiendo para tal electo un informe del proceso y los resultados
del proceso



. La definición de eslos profesioñales seÉ responsabilidad del CONACE Regional qulen es el responsable de
garantizar el estricto cumplimiento de los perfles asociados a los cargos Además se deberá informar al
CONACE Nacionalá fin de actua¡izar los regEtros respectivos,

. En elcaso de no haber acuerdo entre los inlegranles de la com¡sión respecto al resultado fina¡ del proceso de. selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso

. La contratación de estos prolesonales se realizará a través del l\4unicipio co[espondiente, de acuerdo a las
' orienlaciones entregadas por el CONACE paE tal efeclo, en las cuales se consig.ta la perlinencia técnica y

administl¿tiva, por cuanto las acciones que desanolla dicho profes¡onal deben eslar enmarcadas en los
lineamientos técnEos e rnsüluc¡onales del CONACE

Otros antecedentes de la Cgntratación:

a) Tipo de Contrato:. Honorarios Suma Alzada. Jomada Completa. Dedic€ción Exclusiva. lngreso Mensual bruto, según las orientaciones que la Secrelaria Ejecutiva de CONACE entregue para talefecto

b) Documenhciónrequerida
.CV
. Fotocopia legallzada de titulo profesionalo grado académic¡ anle notario público
. Fotocopia simple de certillcados que acrediten formaoón adicional (doctorado, magisler, dip¡omado posl-

titulos), cuando lo hubiere.. Cerliñcado de antecedentes. Fotocopia de Cedula de ldentidad por ambos lados. Declaraoón jurada simple de no consumo de drogas



FUNCIONES Y PERFILES PARA PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGMMA CONACE
PREVIENE EN LA COMUNA

I, IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

NOMBRE DEL CARGO

UNIDAD DE DESEIVPENO ACTUAL

UNIDAO DE MAYOR NIVEL

SUBROGA A

ES SUBROGADO POR

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

lOBJEIIVO GENERAL DEL CARGO :

FUNCIONES PRIIiCIPALES DEL
CARGO
(Tareas esenciales del cargo)

Según los srguientes cñleriosi Son de
grdn impacto para el cargo Son de
nivel mayor de complejijad

rea,qDo o-E rNctDENctA DE LA -
FUNcIÓN EN Los PRoDUcTos Y

FORMATO OE DESCRIPC¡ÓN DE CARGOS

c0oRDTNADOR(A) COMUNAL

COOROINACION COMUNAL CONACE PREVIENE

COI¡ACE REGIONAL

PROFESIONAL DE APOYO COMUNAL

Velar por el cumplimEnto e implementac¡ón de la Estrategia Nacional

de Drogas, la Misión instihJcDnal de CONACE, el desarcllo de los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
implementación de la Politica de consumo y conlrol de dfogas en el

tenitorio comunal

1 Asegurar el cumplimieñlo de las orientaciones y acciones en el
temtorio, de acuerdo a las directrices emanadas de la politica pública

de CONACE en maleria dedrogas

. Representar al CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
organizaciones públicas, pflvdas, nacionales e intemacionales
Coordinar, organizar, dirúk y controlar la gestión lecnica y fnanciera a
fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos de CONACE
PREVIENE.

Promover las accioñes de CONACE PREVIENE y con ello la
participac¡ón y coordinación y sensibiliz&ión a nivelcomunal, municipal
e institucional para el logro de las metas planteadas por CONACE
Dirigir y conduc¡r el proceso de diagnóstico y con ello la planificación
comunal en el tema drogas a modo de intervenir y contrDlaÍ sobre el
lenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el
funcionamrento, conlinuo y eficiente del CONACE en eltenitorio
Velar por la conecta implemeolac¡óñ de os prcgramas Nacionales y
Estrategias Teritodales impulsados por ONACE desanollados en el
temtorio Comunal

SERVICIOS ENTREGADOS EN LA



OFICINA REGIONAL

III, REQUIS OS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPENO OEL CARGO

OE EOUCACION

ESPECIALIZACION

DE EXPERIENCIA

OTRAS ESPECIFICACIONES

UNIVERSITARIA
Título universitario otorgado por una Unrversidad reconoc¡da por el
Estado, delárea de las c¡encias sociales.

En Polít¡cas Públicas
En drogodependencias

Mínima de dos años en gestión de n¡vel med¡o o superior en el
sector público
En gestión, elaboración, seguimiento y/o evaluación de programas
y/o proyectos soc jales.

En Trabajo Comunitario y/o habajo en redes.

Conducción y orientación de equipos de trabajo y trabaio en equipo.
Trabajo orientado a obiet¡vos.
Flexibil¡dad para asumir dependencia técn¡ca admin¡strat¡va de
d¡stintas inst¡tuc¡ones.
Manejo adecuado de TIC'S

IV. HABILIDAOES Y COMPETENCIAS REOUERIOAS

> Conocim¡entos Técn¡cos Profesionales

z Probidad

> Desarrollo de personal

- Compromiso con la organización

> Cal¡dad delTrabajo

- Optimización de Recursos

> Concienc¡aOrganizác¡onal

- oesarrollo de Alianza



PERFIL DE COI¡lPETENCIAS

Cargo: Profesional Coordinado(a) Comunal PREVIENE

Deñnición de lá Competenc¡a

Prob¡dad Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honeslidad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orientando las prop¡as acc¡orEs al cumpfmiento de los obielivos de la insttucióo a la mejor preslación de servicios y

realizando las funciones con dedicación y eficiencia Asimismo e¡isle una preeminenoa del inteÉs gener¿l por sobre
elindividual.

Desanollo de persona¡r Consbuye y co¡tribuye a crear capacidad organizacional durante la gestión, c¡n el objetivo
de atraer y relener al pel§onal clave y asegurar las necesidades futuras de personal Alienta a sus colaboradores e
¡nvierle tiempo tanto en la qación de ob,etivos y esiándares como en dar retoalimentacón durante el proceso, a fin
de desarol¡ar el potencial y las capacidades de cada uno paG el logro de los objetivos individuales, del sector y la
organizac¡ón

Compromiso con la Organ¡zación Sentr como prop¡os los obielivos de la organización Apoyar la rmplemenlación

de deosiones comprcmetido por completo con el logro de objetivos comunes Prevenir y superar obstaculos que

interferen con el logro de los obietivos de la lnstitución Vedfcar la puesta en marcha de las acciones acordadas
Cumplircon sus comp¡omisos, lanto personales como profesionales

Cal¡dad del Trabajo: lmplica lener amplios conocimientos de los temas de las áreas que esté bajo s'l
responsabilidad Poseer la capacidd de comprender la esencia de los aspeclos complejos Demostr¿r capacidad
paÉ trabajar con las funoones de su mismo nivel y de niveles dihrcntes Tener buena capacidad de discemimienlo

üuicio). Compartir con los demás el conocimienlo profes@nal y erpertise. BasaEe en ,os hechos y en la razón
(equilibrio) Demostrar conslantemente inleÉs por aprender

Optim¡zac¡ón de Recursos Capac¡dad para maximizar la utilización de los rEcuGos dsponibies (técnicos,

maleriales, economicos y de recursos humanos) Preocupación por hacer un uso efectivo de los recursos maleriales
y humanos necesarios para alcanzar y/o superar estandares de desempeño establecido, de manera efecüva en
cuanto a costo y tiempo rnvertlro. lmplica saber pñoñzar y controlar esos recursos

Conclencla Organ¡zac¡onal: Reconoc€r los atributos y las modificaciones de la organ¡zación Es la capacidad para

comprEndel e interpretarlas relaciones de poder en la propia nstitución o en otr¿s organizaciones, clienlelusuarjos,
público ob,etivo, prcveedores, etc. Ello impl¡ca la capacidad de identificar tanto a aquellas personas que loman las
decisiones como a las que pueden influir sobre las antenoresi asimismo, signúca ser c¡paz de prever la forma en
qu€ los acoñtecimientos o las srtueiones afeclaÉn a las personas y grupos de la organización

Desarrollo de Al¡anz.s: Establecer relaciones estratégicas entre la propia área de desempeño y las olras áreas,
equipos, Departamenlos, Unidades u o.ganrzaciones, a fin de lograr el logro de objetivos. Actúa para construir y
mantener relac¡ones o redes codEles de contactos con aquellas personas inlemas o extemas a la organización
valiosos para conseguir los ot¡etivos organEacronales



FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS

t-
I. IDEt{TIFICACION DEL CARGO

UNIOAO DE DESEMPEÑO ACTUAL

UN¡DAD DE MAYOR NIVEL

SUBROGA A

ES SUBROGADO POR

PROFESIONAL DE APOYO

AREA GESTIÓN TERR¡TORIAL CONACE PREVIENE

COORDINACIÓN COMUNAL

cooRDtNADOR(A) COTUUNAL

II. DESCRIPCIÓN DEL CARGO

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO

FUNCIOIJES PRINCIPALES DEL
CARGO
(Tareas esenciales del cargo)

Según los sigurentes cñerios: Son de
gran impacto para el cargo Son de
nivel mayor de complejirad

: Asesoría lécnica y

temática de drogas
acción de CONACE

tenitorial a la Coordinacón Comunal, sobre la
y la implementación de los distintos ámbitos de

Asesorar técnrcamente al Coordinador Comunal en las materió que

éste requiera para el adecuado aborda,e del lenómeno de drogas en ¡a

com¡lna.

Generar y promover esfateg¡as de tr¿bajo comunal capacitaciones,
seminanos, jomadas coordinado para la implementación de la
Esúategia Naconal de Drogas (desarollo de srstemas de intervención,
intersectoñalidad, intervención leritoñal, otras).
Coord¡nar, implementar y supervisar el desanollo de los objetivos del
unidad Técnica - TenÍoial, de acuerdo a los lineamientos enÍegados
por CONACE para tal efecto

L
GRADO

l¡u¡rc6
OE DE LA
N E UCTOS Y

i SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
I oFrcnn necro¡¡r



III. REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPENO DEL CARGO

DE EDUCACIóN . UNIVERSITARIA profes¡onal del área de las c¡enciás soc¡eles o
carreras a finas,

DE EXPER|ENCIA . Nociones de planilicación, ejecución y evaluación de proyectos' soc¡ales y/o conocimiento de la problemática de droqas.

OTRAS ESPECIFICACIONES :ManeiodeTlC'S

IV, HAEILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS

> Comprom¡so

, Proactividad

z Planeación y Organización



FORMATO DE DESCRIPCION OE CARGOS

¡. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

NOMBRE DEL CARGO

UNIDAD DE OESEMPENO ACTUAL

UNIDAD DE MAYOR NIVEL

SUEROGA A

ES SUBROGADO POR

TÉCNICOS Y MONITORES

AREA DE GESTIÓN TÉCNICA TERRITORIAL CONACE PREVIENE

COORDINACIÓN COMUNAL PREVIENE

II, DESCRIPCION DEL CARGO

OBJETIVO GENERAL OEL CARGO Apoyo a la Planificación Comunal e implementación de la esfategia de
prevención del consumo de drogas y sensibilización a rnstituciones y
orqanizac¡ones, etc , en la comuna

FUNCIONES PRINCIPALES DEL . Promover, apoyar y capacitar la coordinación de actores e inst uciones

CARGO y oEanizac¡ones en el ámbito comunali a través de los programas,

(Tareas esenoales delcargo) poyectos, iniciativas y lineamrenlos lecnicos y admmislralivos de
Según los sigu¡enles criterios: Son de CONACE.
gran impacto para elcargo. Son de . Establece¡ programas y propuestas de coordinación intersectonal en
nivelmayorde complejidad. base a lineas de prcvenclin, tÉtamiento, rehab¡litación y control en

drWas.

i Apoyar la gestón teritorial

. Sistemalizar y evaluar la implemeolación de programas y proyectos

de prevención, tratamiento, rehabililaclin y control, en el marco & la

estrategia nacional de drogas

. Apoyar en los requeimientos defnidos por la Coordinación Comunal
PREVIENE

GRADO DE INCIDENCIA DE LA
FUNCóN EN LOS PRODUCTOS Y

SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
OFICINA REGIONAL

Alta incidencia, la realización de sus
cumplimienlo de la gestión Comunal

funciones es necesaria para e1



III REOUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEIVPENO DEL CARGO

DE EDUCAC¡ÓN : TECNICA en el área de las ciencias sociales

ESPECIALIZACIÓN

oos años rn trabajo comunitario y a lo menos '! año de experiencia
rtécnica de trabajo acorde a los requrr¡m¡ento del CONACE

PREVIENE. En caso de no poseerlitulo técnico

OTRAS ESPECIF¡CACIONES de TIC'S

IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REOUERIDAS

> Conoc¡m¡entos Técn¡cos Prcfesionales

; Compromiso con la Organizacrón

> Trabajo en equ¡po

- Proactividad

- Trabajo bajo presión

. Probidad

z Planeación



PERFIL DE COMPETENCIAS

Cargo: Técn¡cos y Monitores Comunales PREVIENE

Del¡nic¡ón de la Compeienc¡a

Comprom¡so: Sentir como propios los objetivos de la organización Apoyar la implemenlación de decisiones
comprometido por complelo con el logro de objetivos comunes Prevenir y superar obstáculos que inlerlleren con el
logro de los objetivos de la lnstitución Veriicar la puesta en marcha de las acciones acordadas Cumplir con sus
compromisos, tanto personales como profesionales

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, comparl¡endo conocimientos, esfuerzo y recursos, en pos de

objetivos comunes, desenvolviéndose en diferenles escenarios, con diferentes personas y logrando el objetivo
lmpllca alinear los propios esfueeos y atividades con los obietrvos del Euipo y de la organEación, adaptándose en
la medrda que Ia situación lo requiera (flexib¡lidad) Es la intención de trabalar cooperativamente y desanollar
colaboración e interdependencia, como opuesto a trabajar sepañ¡damente o competilivamente

Proacl¡v¡dad: Capacidad para trabalar de maner¿r aulomotivada, con baja sup€rvisión Capacidad para actuar por

adeiantado, anücipándose a problemas

Trabajo baio Preslóni Capacidad de mantener un desempeño eslable bajo presión u oposrción (Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad) disminuir el estÉs de una maneB que sea aceptable para las persona y se logre los
resultados e§per¿dos

Probided: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestdad y lealtad en ele,ercicio delcargo,
onentando las prcpras acciones al cumplimiento de los ob]etivos de la institución, a la mejor prestación de seNicios y

realizando las funciones con dedicación y eficiencia Asimismo existe una preeminenc¡a del inlerés geneÉl por sobre
el individual

Planeaclón y organ¡zación; Establecer planes de acción para si mismo y para otrcs con objelo de garantizarque el
kabaio se realice corectamente, para ello se requiere lijar priondades, discriminar y reconocer inconsislencias,
decid¡r sobre las tareas y recursos disponibles, programar y mantener la conslancia en el logro de resultados

. (a)Alcalde (sa) onal
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Puntuac¡ón general

La puntuación general se establec€É promediando los puntaies finales de cada uno de los integrantes de la
com§ón

Puntaje Puntaje Promedio

Item de Selecc¡ón
CONACE Mun¡cipio

Experiencia y hab¡l¡tac¡ón profes¡onal
lLla toi'ta

Entrevista

Puntaie Flnal
FOrná¡
iñsfitrr



EVALUACIÓi{ OE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS OUE DESEMPEÑAN FUNC¡ONES EN CONACE

PREVIENE EN LA COMUNA

El desanollo de los equipos profeslonales y técnicos que realizan funciones en el CONACE Previene requiere de un

proceso que permila c¡nocer y valorar el comporlamiento laboral de los prolesionales en un tiempo determinado,

contribuyendo a establecer el nivel de efciencE de los recursos humanos Lo anlenor pos¡bildará, enúe olras cosas:

. Reconocer el accionar y cumplimiento laboral

. Abrir canales de comunic¿clin, c¡n el objeto de lograr una mayor eficiencia en el desempeño de las

funciones. Obtener infomación par¿ planifcar aclividades futuras, detectar necesdades de capacitac¡ón y

perfeccionamiento prof esional

Por lal razón se ha esümado pertinenle establecer en este apartado el pro.,edimiento a desanollar para la
caracleñzeión delquehaer laboralde 16 profesionales y tecnicos que se desempeñan en la comuna

Para ello se utilizarán ¡nstrumenlos elaborados por CONACE, dilerenciados para los cargos de Coordinador (a)

Comunal y profesonales o técnicos del equipo comunal y podrá contar c¡n especiñcidades de acuerdo a la función

particular que éstos desanollen en la comuna

Las pautas identifcaÉn al menos tres componentes a evaluar

. Gestión Técnica

. Adecuaciónlnstituciooal

. Capac¡dades y habilidades para el ejercicio de la funcón

Los nstrumentos seÉn aplicados por CONACE y por la contraparle municipal a fin de inlegrar la opinón eYaluat¡/a

de ambas instancias.

La peñodicidad de la aplicación de las paulas Espectivas seá semestral y su resultado debeÉ en primera instancia

considerar un plan de mepramiento del desempeño, en caso de ser necesario y en segunda instancia permiÜÉ en

caso de ser deficiente, lomar las medidas Espectvas en funoón de una óptima ¡mplementaclin del pograma

Dado que el proceso de evaluac¡ón es un insrumenlo de gestión de RRHH, es que tanto los profesionales como los

CoordinadoEs, deben eslar en conocimiento tanto de su evaluac¡ón como de aquellos procesos que deben

superi¡Ee, pañ¡ lo cual, se debe realizar una enlrev¡sta individual entre quien evalúo y las peMnas evaluadas, con

la llnalidad de realizar una devolución de los rcsuttados alcanzados Como foma de garantizar esta etapa, es que el
prcfesional eva¡uado fima su evaluacón, y en el caso de no estar de acuerdo con ella puede adjuntar por escrfo
una apelación que refiera los molivos del o los puntos en desacuerdo



Pauta de Selección Coordinador {a) Comunal
CONACE - PREVIENE en la comuna

Esle instrumento tiene como obleiivo pnncipal, diagnosticar globalmente las capacidades, habildades y deslrezas de

los postulantes alc¿rgo de Coordinadordel Programa CONACE - CONACE PREVIENE en la Comuna

, El instrumento será aplcado para la selección del profesiona¡ coordinador de las comunas nuevas y de aquellas

. comunas que habiendo imdementado el progñ¡ma, requieEn un c¿mbio del prclesional coordinador

En el proceso, se debe obs€rr,i ar la presencia e ¡nlensidad del rasgo y/o caracteristica que se desea evaluar en una

escala de 1 a 5, siendo 5 la inlensidad mátima

Pauta de Selecc¡ón

Comuna Formato institucicnsl
Nombre Profesional Foimato institucion¿l
Nombre EYaluador Foimato institucio¡al

ENfREVISfA.

¿Cual es la opinión que Ud tiene respecto delfenómeno de drogas?

Criterio Calilicación

Eltitulo profesional proviene del Area de las Ciencias Sociales, con énlasis en los procesos de

intervención comunitaria

Foamato
institucional

El postulante ha realizado estudios de posl-tilulo o poslgrado que lo habilita para explicar,

diseñar y procesar experiencias de inlervención social comunitaria, municipaly territorial
Fomi¿to
nstitucional

El posfulante fene expeñerrcia en laconducción deequipos
Form¿io
insiitucional

La historia profesional del postulante dem¡restra eldesarollo de erperiencias en áreas

vinculadas a Mun¡cioalidades y/o Trabaro Social Comunitano

Formato
instirucional

La historia profesionaldel postulante demuestrc el desarollo de experiencias en aspectos de

Dlanifceón técnica y DresuDuestaña en el ámbito Dúblico

Formato
instituc¡onal

La historia prcfesionaldel postulante demuesha eldesanollo de experiencias en áreas

vinculadas a rntervención en Droqas

Fofií¡alo
institucioral

Elpostulante tiene conocimienlo de la comuna para desanollar el trabajo alque postula
Formato
instiiücioñal

Ante la prcgunta porsu historia profesional el postulante releva los aspectos pertinentes alárea

de trabaio de los CoNACE PREVIENE

Total

Aspecto a cons¡derar Calilicación

Enfoque desde donde aborda elfenómeno

Coherencia entre la poslura personal respecto el lema y el enfoque inslilucional

lnlegralidad en la manera de conceptuar el fenómeno (consideración de los aspectos
prevenlivos, de tratamiento, integración social y conlrol)
Total



¿Cómo desanDllaria un proceso de intervención comunitaria para abordar la problemática de drogas, considerando

los aspectos de prevención, t¡¿tamiento rnlegración social y control en la comuna a la cual Ud está postulando?

S¡mulac¡ón de Conflicto: Ud se encuentra instalado como Coordinador CONACE PREVIENE y desde el muniopio

le atibuyen conductas de invasión de funciones al (la) Direclor (a) de Desanollo Comunitado ¿Oué estrategia

desarollaria para neutra[zar el conllEto?

APRECIACIÓN GENERAL DEL EVALUADOR

Observac¡ones

V. Puntaje

Item de Selección
Experiencia y hab¡litación profes¡onal

Entrevista

Puntáje F¡nal

a considerar Calificación

Diagnóstico prEvo
Fo lato
iÍsiitucicna

Cntenos a considerar en la inlervencióo
For!-áato

¡nstituc¡ona

lnst¡tuciones con quienes realizaria la inleNención
Foanaio
institucional

Especúc¡dad de la intervenclin
Folr¡1ato

institucional

lmportancia asignada a la particrpación comunilaria
Fcrr,ato
iñstiiucional

Valoración de la conesponsabilidad soc al
Fomato
insiitucional

lnclusión de aspectos de planrlic¿ción y establecimiento de eslralegias y metas concreias
Formato
institucional

Total

Aspecto a considerar Calificac¡ón

Aspectos que evalúa para abordar el confliclo (personales, inst¡tuciona¡es, de contexlo)
Fotmafc
institucisnal

Estrategia de resolución de conflicto
Fomato
institucional

lotal
i0

Pu¡taje


